Sumario

I. 
Impuestos nacionales

1. Modificaciones sustanciales al Régimen de Factura Electrónica
2. Aumento de las deducciones personales en el Impuesto a las Ganancias para el año fiscal 2008
3. Adecuación del régimen de retención del Impuesto a las Ganancias para trabajo en relación de dependencia y otras a los nuevos valores de las deducciones personales
4. Aclaraciones sobre las retenciones del Impuesto a las Ganancias para trabajadores en relación de dependencia
5. Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA
6. Prórroga de vencimientos del 18/07/08
7. Prórroga de la sustitución de la reglamentación del régimen de reorganizaciones societarias en el Impuesto a las Ganancias
8. Aclaración sobre vigencia de modificaciones al tratamiento de fideicomisos
9. Modificaciones al régimen de reintegro del Impuesto sobre Combustibles Líquidos
10. Aumento de valores para la acreditación de solvencia de “nuevos contribuyentes”
II. 
Convenio Multilateral

1. Prórroga de la entrada en vigencia del sistema Padrón Web
III. 
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

Sin novedades
IV. 
 Impuestos de la Pcia. de Buenos Aires

1. Procedimiento de inscripción, modificación de datos y cese, de agentes de recaudación del impuesto de sellos
2. Nuevos parámetros provinciales para las microempresas
3. Prórroga de la vigencia del padrón de alícuotas de retenciones y percepciones para empresas de servicios públicos
V.
Laboral y previsional

1. Incremento del tope de la base imponible aportes y contribuciones
VI.
Sociedades

Sin novedades

VII.
Varios

1. 
Valores del CER para el período 07/09/08 – 06/10/08

2. 
Variación de los índices de precios de agosto de 2008
Circular 10/2008

Síntesis de novedades en materia impositiva, laboral, previsional, societaria y temas de interés general

Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Modificaciones sustanciales al Régimen de Factura Electrónica 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2485 (B.O.: 3/09/08) se sustituyó el régimen especial de facturación vigente, establecido por la Resolución General (AFIP) Nº 2177. Hemos anticipado mediante un documento separado las características del mismo, que se puede descargar del sitio web del Estudio, cliqueando en el siguiente hipervínculo: 

http://www.estudiocervini.com.ar/circulares/factura_electronica_comentario.pdf 

Las disposiciones salientes son:

1) Se desdobla el régimen de factura electrónica (RFE), en dos Sistemas: RECE y RCEL.

2) Se incorpora un nuevo método de solicitud de autorización de emisión de comprobantes electrónicos: “comprobantes en línea”

3) El RECE admite cualquiera de los tres métodos de solicitud de autorización de emisión de comprobantes: por aplicativo, por Web Service, y “comprobantes en línea”

4) El RCEL solamente admite el método “comprobantes en línea”.

5) Las actividades incorporadas hasta ahora en el RFE, quedan incorporadas al sistema RECE.

6) Se agregan nuevas actividades obligadas al RECE y un listado de actividades incluidas obligatoriamente en el RCEL. La fecha de obligatoriedad para la emisión electrónica es el 1/11/08, para ambos casos.

7) Son sujetos obligatorios los responsables inscriptos en IVA que desarrollen las actividades incluidas en el RCEL y en el RECE, y opcionales quienes desarrollen actividades distintas a las obligatorias; se agrega como nuevos sujetos opcionales a los monotributistas y sus comprobantes clase “C”. 

8) Las nuevas actividades incorporadas al RECE son, sintéticamente: 

a) Prestación de servicios de publicidad y conexos

b) Servicios de obras de infraestructura del transporte, cuya facturación se realice mediante cuentas corrientes y/o por servicio de telepeaje, prestados en la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

c) Servicios de informática y desarrolladores de “software”. 

d) Servicios profesionales de: Abogados, Licenciados en Administración, Licenciados en Economía, Licenciados en Sistemas, Contadores Públicos, Actuarios, Escribanos, Notarios, Ingenieros y Arquitectos, cuya facturación total del año calendario anterior, sea igual o superior a la suma de $ 600.000, incluido impuestos.

9) Las actividades comprendidas en el RCEL, son:

a) Servicios de restaurante con atención al público.

b) Servicios de expendio de comidas (pizzerías, heladerías, “fast food”, etc.)

c) Servicios de preparación y venta de comidas al público.

d) Servicios profesionales de: Abogados, Licenciados en Administración, Licenciados en Economía, Licenciados en Sistemas, Contadores Públicos, Actuarios, Escribanos, Notarios, Ingenieros y Arquitectos, cuya facturación total del año calendario anterior, supere la suma de $ 300.000, incluido impuestos y sea inferior a $ 600.000.-

10) La incorporación al RECE obliga a cumplir con el REAR (Régimen de la Resolución General (AFIP) Nº  1361, Títulos I y II).

11) La incorporación al RCEL obliga a cumplir con los regímenes de información CITI Compras y CITI Ventas.

12) Los comprobantes obligatorios son en principio las facturas, ND, NC y DE, clase “A”, pero hay ampliaciones y exclusiones, y documentos cuya emisión electrónica está excluida.  

2.
Aumento de las deducciones personales en el Impuesto a las Ganancias para el año fiscal 2008 

Por Decreto Nº 1426/08 (B.O.: 9/09/08) se elevaron las deducciones personales. Los nuevos valores, con efectos a partir del 1/01/08, son los siguientes:

	Tabla nuevas deducciones personales
	Escalas

	Concepto
	Año 2008
	Año 2007 

	· Ganancia no imponible
	          9.000 
	          7.500 

	· Cónyuge
	        10.000 
	          8.000 

	· Hijo
	          5.000 
	          4.000 

	· Otras Cargas 
	          3.750 
	          3.000 

	· Deducción Especial Autónomos
	          9.000 
	          7.500 

	· Deducción Especial Relación de Dependencia
	        43.200 
	        36.000 

	· Servicio doméstico
	          9.000 
	7.500

	Algunos ejemplos
	
	

	· Soltero, autónomo
	        18.000 
	        15.000 

	· Soltero, en relación de dependencia
	        52.200 
	        43.500 

	· Casado, sin hijos, autónomo
	        28.000 
	        23.000 

	· Casado, sin hijos, en relación de dependencia
	        62.200 
	        51.500 

	· Casado, con familia tipo, autónomo
	        38.000 
	        31.000 

	· Casado, con familia tipo, en relación de dependencia
	        72.200 
	        59.500 


Asimismo, se dispuso que las diferencias que resulten en las retenciones sufridas, se computarán en la liquidación final del impuesto, según reglamente la AFIP. 

Con vigencia a partir del 9/09/08 y aplicación desde año fiscal 2008, inclusive.

3.
Adecuación del régimen de retención del Impuesto a las Ganancias para trabajo en relación de dependencia y otras a los nuevos valores de las deducciones personales

Por Resolución General (AFIP) Nº  2490 (B.O.: 12/09/08) se dispuso:

1) La aplicación de los nuevos valores de las deducciones personales, establecidos por el Decreto 1426/08, en forma proporcional, para los pagos  que se realicen en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2008.

2) Quienes hayan percibido al 30/09/08 en concepto de remuneración bruta, hasta la suma de $ 54.000, recibirán el reintegro de las diferencias que resulten a su favor, con la liquidación de haberes del mes de septiembre/08. 

3) Quienes hayan percibido al 30/09/08 en concepto de remuneración bruta, más de $ 54.000, no recibirán el reintegro de las diferencias que resulten a su favor, sino que la retenciones que deban realizarse, se descontarán de este “saldo a favor” (SIC). Solamente en la liquidación anual, o la final, en su caso, se devolverán los excedentes remanentes, en su caso. 

4) Con vigencia a partir del 12/09/08. De aplicación al año fiscal 2008, inclusive.

4.
Aclaraciones sobre las retenciones del Impuesto a las Ganancias para trabajadores en relación de dependencia
Por Nota Externa (AFIP) Nº 8/08 (B.O.: 26/09/08) se aclaró que los nuevos importes de deducciones personales establecidos por el Decreto 1426/08, pueden aplicarse a los pagos que se realicen durante el mes de septiembre/08. A las diferencias que surjan, deberá aplicarse el tratamiento previsto por la Resolución General (AFIP) Nº  2490.

5.
Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2489 (B.O.: 9/09/08) se agregaron y eliminaron agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/10/08.

Por Resolución General (AFIP) Nº  2497 (B.O.: 24/09/08) se modificó la nómina de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/11/08.
6.
Prórroga de vencimientos del 18/07/08 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2487 (B.O.: 5/09/08) se dispuso considerar cumplidas en término las obligaciones de presentación de declaraciones juradas y, en su caso de pago, de los impuestos y recursos de la seguridad social, con vencimiento fijado para el día 18/07/08, siempre que se hayan efectivizado hasta el día 21/07/08, inclusive, con excepción de las obligaciones que se cancelen mediante el procedimiento de débito directo en cuentas bancarias o a través de la utilización de tarjetas de crédito.
Esta prórroga estuvo motivada por problemas técnicos en los sistemas de comunicaciones de la AFIP.

7.
Prórroga de la sustitución de la reglamentación del régimen de reorganizaciones societarias en el Impuesto a las Ganancias 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2486 (B.O.: 5/09/08) se dispuso postergar hasta el 3/11/08 la fecha de inicio de vigencia de la nueva reglamentación de las reorganizaciones societarias en el Impuesto a las Ganancias, dispuesta por la Resolución General (AFIP) Nº  2468.

8.
Aclaración sobre vigencia de modificaciones al tratamiento de fideicomisos

Por Nota Externa (AFIP) Nº 7/08 (B.O.: 4/09/08) se aclaró que la modificación introducida por el decreto 1207/08 al decreto reglamentario del impuesto a las ganancias, rige para los ejercicios cuyos cierres operen a partir del día 1/08/08, inclusive.

9.
Modificaciones al régimen de reintegro del Impuesto sobre Combustibles Líquidos

Por Resolución General (AFIP) Nº 2491 (B.O.: 12/09/08) se introdujeron modificaciones al procedimiento que deben seguir los transportistas internacionales de carga, para obtener el reintegro de saldo a su favor de libre disponibilidad del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos que no hayan podido aplicar como pago a cuenta del IVA, conforme lo dispuesto por la ley 25.870. Sus principales disposiciones son:

1) Se aprobó la versión 2.0 del programa aplicativo “ICL Transporte Internacional de Carga”, en reemplazo de la versión 1.0.

2) La presentación de la información generada mediante este aplicativo, deberá presentarse por transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP, servicio “presentación de declaraciones juradas”, con clave fiscal.

Como constancia de la presentación realizada, el sistema emitirá el formulario de acuse de recibo 1016.

3) Se elimina el requisito de presentar un ejemplar de cada uno de los formularios Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero (MIC/DTA) o Manifiesto Internacional de Carga por Carretera, según corresponda, intervenido por la Dirección General de Aduanas o por la Dirección Nacional de Transporte Terrestre, aunque su presentación podrá ser requerida por el Juez Administrativo interviniente.

4) Se especifica que se considerarán operaciones de transporte automotor internacional de carga, aquellas realizadas desde la consolidación de la mercadería hasta el destino de la misma y el regreso del transporte al lugar de origen.

5) Para realizar la atribución de las adquisiciones de gasoil afectadas al transporte internacional de carga a un mes calendario, deberá considerarse la fecha de intervención del Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero (MIC/DTA) o Manifiesto Internacional de Carga por Carretera, según corresponda, efectuada por la respectiva autoridad de control de frontera.

6) Aplicación: a las solicitudes que se interpongan a partir del 1/11/08.

10.
Aumento de valores para la acreditación de solvencia de “nuevos contribuyentes”

Por Resolución General (AFIP) Nº 2499 (B.O.: 29/09/08) se incrementaron los importes de bienes que hay que justificar, para obtener la autorización de emisión de facturas clase “A” desde el inicio de actividades. Las principales disposiciones son:

1) Se eleva  de $ 102.300 a $ 305.000 el importe de los bienes declarados en la declaración jurada del impuesto sobre los bienes personales.

2) Se eleva de $ 50.000 a $ 150.000 el importe de la titularidad o participación en la titularidad de bienes inmuebles o automotores.

3) Se mantiene el importe de $ 50.000, cuando alguno de los inmuebles haya sido adquirido hasta el 19/10/03.

4) Aplicación: a partir del 1/11/08.
II.
Convenio Multilateral

1.
 Prórroga de la entrada en vigencia del sistema Padrón Web
Por Resolución General (CA-CM) N° 4/08 (B.O.: 29/09/08) se prorrogó hasta el 1/12/08 la implementación de dicho sistema.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades


IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Procedimiento de inscripción, modificación de datos y cese, de agentes de recaudación del impuesto de sellos

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 89/08 de fecha 19/09/08, se estableció el procedimiento para la inscripción, modificación de datos y cese de los agentes de recaudación del impuesto de sellos de la ARBA, con excepción de los Registros Seccionales de la Propiedad Automotor y los Escribanos Públicos. Sus principales disposiciones son:

1) El inicio del trámite se realizará utilizando el aplicativo “Trámites” basado en el SIAP, disponible en la página web de la ARBA (www.arba.gov.ar).

2) Para cada trámite, se deberá generar y presentar un formulario generado por el aplicativo “Trámites”, que deberá presentarse mediante transferencia electrónica de datos utilizando la página web de la ARBA:

3) Para finalizar el trámite, el agente de recaudación deberá presentar el formulario correspondiente, junto con los requisitos que se detallan en la norma en cada caso, dentro del plazo que se indica en el comprobante de inicio. Caso contrario, el trámite quedará “desistido”, y deberá realizarse desde el principio nuevamente.

4) Los formularios deberán contener la firma del agente de recaudación certificada por un agente de la ARBA, escribano público, juez de paz o registro público de comercio.  De tratarse de representantes, deberá acompañarse, además, copia del instrumento que acredite la representación invocada, resultando válida la utilización del formulario R-331 V2.

5) El agente de recaudación recibirá como constancia de alta definitiva, o bien de la modificación de datos o cese comunicados, el duplicado del formulario R-518 N o R-518 C, según corresponda, firmado y sellado por las autoridades provinciales. 

6) Las presentaciones por Internet requieren la obtención previa de la Clave de Identificación Tributaria (CIT) Disposición Normativa "B" N° 57/04. 7) 7) El número de inscripción que recibirá cada agente de recaudación del Impuesto de Sellos, será el correspondiente a su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).

Con vigencia a partir del 19/09/08.

2.
Nuevos parámetros provinciales para las microempresas

Por Decreto (PBA) Nº 1711/08 (B.O.: 23/09/08) se fijaron los nuevos parámetros por rama de actividad, a fin de encuadrar una unidad de producción de bienes o servicios, cualquiera sea su forma jurídica, en el Registro Provincial de Microempresas, llevado por la Subsecretaría de la Pequeña, Mediana y Microempresa. A tal fin, se considerarán incluidas en dicha categoría quienes tengan hasta el siguiente nivel máximo de ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Interno que pudiera corresponder, expresado en pesos:

	a) Agropecuario
	$ 456.000

	b) Industria y Minería
	$ 1.250.000

	c) Comercio
	$ 1.850.000

	d) Servicios
	$ 467.500

	e) Construcción
	$ 480.000


Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del promedio de los últimos tres años a partir del último balance inclusive o información contable equivalente adecuadamente documentada. En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido en el párrafo anterior, se considerará el promedio proporcional de ventas anuales verificado desde su puesta en marcha.
3.
Prórroga de la vigencia del padrón de alícuotas de retenciones y percepciones para empresas de servicios públicos
Por Resolución Normativa (ARBA) N° 86/08 de fecha 26/08/08 se dispuso prorrogar la vigencia del padrón del epígrafe, aprobado por Resolución Normativa (ARBA) N° 83/08, hasta el 30/09/08, para las empresas prestadoras (NR: prestatarias en el original) de servicios públicos de electricidad, gas, agua, cloacas o telecomunicaciones.
V.
Laboral y previsional

1.
Incremento del tope de la base imponible aportes y contribuciones

Por Decreto 1448/08 (B.O.: 11/09/08) se dispuso aplicar los topes para los aportes y contribuciones con destino al SIJP, establecido en el primer párrafo del artículo 9 de la ley 24.241, a los restantes sistemas: Sistema Nacional del Seguro de Salud (leyes 23.660 y 23.661), INSSJyP (ley 19.032), y SRT ley (24.557). 

En consecuencia, los topes máximos quedan según se indica a continuación:

1) Aportes: 

a) Sin tope máximo: Asignaciones Familiares y Fondo Nacional de Empleo (ambos, Ley 24.714)

b) Con tope equivalente a 97,50 MOPREs (x $80) = $ 7.800: Jubilación (Ley 24.241), INSSJyP (Ley 19.032), Obra social (Ley 23.660), ANSSAL (Ley 23.660), Riesgos del Trabajo (Ley 24.557).

2) Contribuciones: 
Sin tope: todas.

De aplicación a los aportes y contribuciones que se devenguen a partir del primer día del mes subsiguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial (1/10/08). 

NR: Según el diccionario de la Real Academia Española, subsiguiente es el inmediato siguiente; el primer día del mes inmediato siguiente a la publicación oficial, acaecida el 11/09/08, es el 1/10/08. Una publicación especializada da como fecha de vigencia, el 1/11/08, criterio que no compartimos por las razones apuntadas.
VI.
Sociedades
Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/09/08 – 06/10/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9342 de fecha 10/09/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/09/2008
	2,1779

	08/09/2008
	2,1783

	09/09/2008
	2,1786

	10/09/2008
	2,1790

	11/09/2008
	2,1793

	12/09/2008
	2,1796

	13/09/2008
	2,1800

	14/09/2008
	2,1803

	15/09/2008
	2,1807

	16/09/2008
	2,1810

	17/09/2008
	2,1813

	18/09/2008
	2,1817

	19/09/2008
	2,1820

	20/09/2008
	2,1824

	21/09/2008
	2,1827

	22/09/2008
	2,1831

	23/09/2008
	2,1834

	24/09/2008
	2,1837

	25/09/2008
	2,1841

	26/09/2008
	2,1844

	27/09/2008
	2,1848

	28/09/2008
	2,1851

	29/09/2008
	2,1855

	30/09/2008
	2,1858

	01/10/2008
	2,1861

	02/10/2008
	2,1865

	03/10/2008
	2,1868

	04/10/2008
	2,1871

	05/10/2008
	2,1875

	06/10/2008
	2,1878


2.
Variación de los índices de precios de agosto de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,6 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	-0,3 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	-0,2 %
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